EXTRACTO DE LA DOCTRINA DE EMPLEO DEL EJÉRCITO 

NACIONAL  REFERENTE A SU MISIÓN, TAREAS Y ACCIONES.
1 MISIÓN DEL EJÉRCITO NACIONAL

1.1 Generalidades

El supremo interés de la Nación, está por encima de cualquier propósito y consiste en el auténtico bienestar de su población asentado en la libertad, que la paz y la democracia brindan para que todo habitante pueda desarrollarse como ciudadano, dentro de los preceptos que definen nuestro modo de vida.

En consecuencia la libertad se concibe como el escenario natural de la democracia, basada en sólidas estructuras y una real conciencia cívica, sobre la que se asienta finalmente el patrimonio espiritual y material del Estado-Nación.

De igual forma esta democracia solo se puede consolidar y fortalecer mediante la vigorización de las Instituciones que la sostienen, especialmente las Fuerzas Armadas, las cuales deben asegurar al país y a sus conciudadanos la paz que todos anhelan, las libertades que todos desean y los valores democráticos que todos comparten.

 Es por ello que toda Fuerza Militar indefectiblemente, debe cumplir sus misiones encuadrada siempre en la normativa vigente, actuando subordinada al Poder Constitucional, desempeñando únicamente aquellos roles que sus cometidos le imponen y que en última instancia reflejan la importancia de su existencia y su utilidad pública, constituyéndose de ese modo  en el soporte fundamental de la estructura democrática del Estado, asegurando la libertad de acción del Gobierno Nacional, la defensa de las Instituciones y la salvaguarda de los más altos valores de la Nación, o sea, aquellos valores esenciales de la nacionalidad que conforman, bajo diferentes formas, el Patrimonio Nacional.
En ese contexto y conceptualmente, podemos establecer entonces  que las  Misiones de las Fuerzas Armadas conllevan responsabilidades en el plano interior y exterior y responden a la organización política y grado de desarrollo de la Nación,  pudiéndose instrumentar y concebir de dos grandes maneras, siendo válida la combinación de ambas.

Una de ellas es tomando como base las amenazas, factores de riesgo, tensiones y fuentes de inestabilidad que afectan o pueden afectar al país, traducidas incluso en Hipótesis de Conflicto y/o de Guerra y otra haciendo énfasis fundamentalmente en los fines inmutables de cada Nación.

En ambas opciones, si bien se trata de mantener una Fuerza esencialmente operativa para enfrentar situaciones excepcionales, razón de ser de su existencia, se consideran además,  los Sistemas de Seguridad a los que se adhiere la Nación (Colectivo, Cooperativo, Individual) y  su grado de compromiso con otros roles subsidiarios de carácter político, social, humanitario, etc. 

La primera se orienta  fundamentalmente a  las agresiones  reales y potenciales  a las que puede verse sometido el país y al empleo más probable de sus Fuerzas Armadas, apoyando su Defensa Militar Externa en el sistema tradicional de la Seguridad Colectiva, que visualiza  amenazas comunes y la intervención militar en caso de consumarse una agresión exterior a cualquier Estado que integre el acuerdo multilateral.

La segunda se dirige más genéricamente a la defensa de los objetivos vitales del Estado-Nación, fortificando su atención interna  y respaldando su accionar en un sistema de Seguridad Cooperativa, con énfasis en la asociación y cooperación para la  prevención de los conflictos y la resolución de disputas.

Igualmente resulta factible la combinación  o conjunción de ambos sistemas, priorizando e interpolando algunos elementos, variando las concepciones y estructuras de uno u otro, evolucionando de cierta forma a nuevos mecanismos de seguridad a través de procesos de cambio de carácter estratégico. 

Del mismo modo en toda situación o circunstancia, normalmente se mantienen los principios de la Seguridad Individual o propia que asume internamente cada Estado para preservar su patrimonio.

En cualquiera de estas circunstancias toda Fuerza, cualquiera sea ella, debe cumplir sin duda alguna y bajo cualquier condición, aquella misión esencial y permanente, definida como Fundamental, Principal o Básica, que responde a la esencia misma del país, como lo son entre otros la defensa de la integridad de su patrimonio (histórico, cultural  y territorial) su soberanía e independencia, su unidad e identidad nacional, su capacidad de autodeterminación, el afianzamiento de su inserción internacional, la protección de la vida y libertad de sus habitantes así como de sus recursos, etc.

Pero no por ello se puede dejar de apreciar la realidad que se vive en la que también existen otras situaciones, que normalmente responden a legítimos intereses del propio país en un determinado momento y escenario y que se reflejan también en otras misiones coyunturales, conocidas como Subsidiarias, Complementarias o Transitorias, normalmente de diferente valor y duración que las anteriores.

En este contexto el Ejército Nacional, como componente terrestre del Factor Militar, materializado por las Fuerzas Armadas de  la Nación, legal y doctrinariamente cumple diversas misiones y/o cometidos, tareas y acciones. 

Conceptualmente se concibe que el Ejército Nacional resulta trascendente a los fines de la Nación, siendo sustento de su existencia, vigencia y futuro y que su obligación y compromiso, siempre renovado, es la custodia de todos los valores y aspiraciones de la comunidad, asegurando el pleno ejercicio de las libertades y el libre juego de los Instituciones.

Estos cometidos básicos reflejan una concepción que enfatiza la custodia de los valores inmutables del Estado, mantenimiento de su integridad patrimonial y conservación de su independencia y soberanía, o sea que se relaciona con la defensa de los objetivos vitales de la Nación.

Pero como también debe apoyar y proteger otros intereses legítimos del país a través de diversas acciones, asimismo se contempla doctrinariamente la concepción de otras tareas como lo son aquellas necesarias para atender amenazas no tradicionales o trasnacionales, el creciente  apoyo militar a la política exterior del Estado, la preservación del Medio Ambiente, el apoyo al Desarrollo Nacional y la participación en emergencias ante desastres naturales o provocados por el hombre.

Es por ello que el Ejército Nacional cumple su misión en dos dimensiones, con la flexibilidad que resulte necesaria. Una de carácter prácticamente permanente establecida en la Constitución y las Leyes de la República, orientada específicamente por su Misión Fundamental o Principal en el marco del concepto Clásico de la Defensa Nacional y otra de carácter coyuntural que se refleja en actuaciones en beneficio de la comunidad, normalmente de carácter temporal  e incluso en algunos casos sin afectar estrictamente la Defensa Nacional y que configuran su Misión Subsidiaria o Complementaria.

Para ello, a su vez cumple Tareas que se derivan del marco legal existente o son dispuestas por el Mando Superior, o bien se deducen de la misión genérica asignada  al Ejército Nacional, las que se clasifican normativamente en Tareas Esenciales  y Accesorias, de las cuales asimismo se derivan diferentes Acciones.

1.2 Ejército Nacional

El Ejército Nacional constituye la rama de las Fuerzas Armadas organizada, equipada, instruida y entrenada para planificar, preparar, ejecutar y conducir los actos militares que imponga la Defensa Nacional en el ámbito terrestre, sólo o en cooperación con los demás componentes de las Fuerzas Armadas.

1.3 Misión Fundamental

Su Misión Fundamental consiste en “defender la independencia, la paz y el honor de la República, la integridad de su territorio, su Constitución y sus leyes”, en el ámbito de su jurisdicción.

1.4 Misión Subsidiaria

Como Misión Subsidiaria  y sin detrimento de su misión fundamental, el Ejército Nacional, deberá llevar a cabo aquellas actividades que, en beneficio de la sociedad, le sean asignadas por el Mando Superior de las Fuerzas Armadas pudiendo incluir entre otras, apoyo a Planes de Desarrollo, Obras de Conveniencia Pública, Mantenimiento del Orden Público y Atención a los Servicios Esenciales.     

2 OBJETIVOS

Lo expuesto anteriormente permite deducir que la misión del Ejército Nacional, como integrante de las Fuerzas Armadas, está orientada hacia dos grandes Objetivos definidos como Principales y Secundarios, cimentando a su vez su accionar sobre dos pilares básicos:

-    Desarrollo de un poder de disuasión sustentable y creíble. 

- Preservación y afianzamiento de los valores nacionales e ideales democráticos-republicanos, identidad e integración nacional.

2.1 Objetivos Básicos

Son Objetivos Básicos del Ejército Nacional la defensa de la República, en lo que concierne a su:
- Honor

- Independencia

- Integridad Territorial

- Paz 

- Constitución
- Leyes
2.2 Objetivos Complementarios

Son Objetivos Complementarios:

- Apoyo al Desarrollo económico y social

- Cooperar en el Mantenimiento del Orden y tranquilidad del país.
2.3 Esto implica conformar una Fuerza, que deberá ser en principio una base posible y sustentable que pueda configurar una disuasión creíble y protagonizar una reacción inmediata ante cualquier agresión, para luego absorber las reservas y actuar como organización militar convencional, nivel de garantía armada imprescindible, con que toda Nación debe contar  para dar seguridad a la democracia y a su vida independiente en el concierto internacional.
Pero a la vez tendrá que conservar la aptitud para el cumplimiento de otras tareas, porque también deberá estar en condiciones de transformarse en una fuerza irregular o de enfrentar una eventual agresión del Terrorismo Internacional o de un Movimiento Insurgente o cualquier otra amenaza no tradicional o grave al orden interno, o actuar en cumplimiento de otras tareas  relacionadas con la seguridad internacional o de servicio a la comunidad en casos de desastres o calamidades, realizar obras de conveniencia pública, velar por el medio ambiente, etc.
3 TAREAS

En este marco, el Ejército Nacional desarrolla una serie de  Tareas  que como hemos visto se derivan del marco legal existente, disposiciones del Mando Superior o bien son deducidas de la misión asignada al Ejército Nacional. Las mismas se clasifican en:

- Esenciales 

- Accesorias

3.1 Tareas Esenciales

Las Tareas Esenciales son aquellas que la Fuerza desarrolla en forma específica y que conllevan al cumplimiento de su misión principal, debiendo orientar permanentemente el pensamiento y la acción  de todo profesional militar. Las mismas se dividen en:

- Tareas Esenciales de la Defensa Militar Externa

- Tareas Esenciales de la Defensa Militar Interna.

3.1.1 Tareas Esenciales de la Defensa Militar Externa

Las  Tareas Esenciales de la Defensa Militar Externa incluyen: 

- Desarrollar un Poder de Disuasión sustentable y creíble.

- Conducir,  junto a las demás ramas de las Fuerzas Armadas,   la Defensa Militar  del país  en el ámbito de su jurisdicción, en caso de materializarse acciones en contra de nuestra soberanía territorial.

- Contribuir a la preservación de los Valores Nacionales.
3.1.2 Tareas Esenciales de la Defensa Militar Interna

Las Tareas Esenciales de la Defensa Militar Interna incluyen:

- Participar en Operaciones contra el Terrorismo Internacional.

- Conducir Operaciones contra Movimientos Insurgentes.
3.2 Tareas Accesorias

Las Tareas Accesorias son aquellas que la Fuerza realiza sin menoscabo de las Tareas  Esenciales, actuando en beneficio de otros factores del Poder Nacional y que pueden no revistar un carácter permanente.

Las mismas incluyen: 

- Apoyar a la Política Exterior del Estado

- Cooperar en la conservación del orden y la tranquilidad en lo interior.

- Contribuir en la preservación del Medio Ambiente.

- Realizar o apoyar tareas de Acción Comunitaria y/o  Acción Cívica.

- Ejecutar Operaciones de Protección Civil en el marco de los diferentes Sistemas  Nacionales de Emergencia establecidos.
4 ACCIONES

4.1 Que se derivan de las Tareas Esenciales de la Defensa Militar Externa

4.1.1 Relacionadas con el desarrollo de un Poder de Disuasión sustentable y creíble:

· Formular la doctrina, las tácticas, las normas y los procedimientos para la   organización, equipamiento, instrucción, entrenamiento, administración, mantenimiento de la moral y empleo de la Fuerza.
· Formular y ejecutar los planes de reclutamiento, movilización, organización, equipamiento, instrucción, entrenamiento, apoyo logístico y operaciones del Ejército, e intervenir en la formulación y ejecución de los similares que incumben a las Fuerzas Armadas en su conjunto.
· Mantener un despliegue de Fuerzas que permita el cumplimiento de sus misiones.
· Establecer y mantener un Sistema de Inteligencia y Contrainteligencia eficiente.
· Propiciar una mayor cooperación hemisférica en todos los órdenes, particularmente en aquellos aspectos vinculados con la seguridad.
4.1.2 Relacionadas con la contribución a la preservación de los Valores Nacionales:

· Constituir el soporte fundamental de la estructura del Estado, respaldando la forma democrática republicana de gobierno que la Nación ha adoptado constitucionalmente.

· Cooperar junto a otras Instituciones del Estado en el resguardo de los valores nacionales asociados a la identidad nacional.

· Impulsar la permanente promoción de los valores que sustentan la conciencia colectiva nacional, constituyéndose en un verdadero factor de afianzamiento del patriotismo y trasmisor del “ser nacional” a las nuevas generaciones.

· Consolidar a la Institución Militar como una escuela de moral estoica, en la que la abnegación, el sacrificio, el desinterés, el honor y la ecuanimidad constituyen las cualidades básicas de su fin solidario.

4.1.3 Relacionadas con la conducción, junto a las demás ramas de las Fuerzas Armadas, de la Defensa Militar del país en el ámbito de su jurisdicción, en caso de materializarse una agresión de origen externo.

· Ejecutar los actos militares que imponga la Seguridad y la Defensa Nacional, sólo o en cooperación con las demás ramas de las Fuerzas Armadas. 
· Integrar Comandos y Fuerzas Conjuntas o Combinadas, según las necesidades de la Defensa Nacional.
· Planificar y ejecutar las Operaciones de Defensa Civil del Territorio.
· Conducir las Operaciones Estratégicas y Tácticas en forma independiente o en cooperación con otras Fuerzas, en el ámbito terrestre, necesarias a la Defensa Nacional.

4.2 Que se derivan de las Tareas Esenciales de la Defensa Militar Interna

4.2.1 Relacionadas con la participación en Operaciones contra el Terrorismo Internacional:

- Formular la doctrina, las tácticas, las normas y los procedimientos para la   organización, equipamiento, instrucción y entrenamiento contra actividades terroristas.

- Formular y ejecutar los procedimientos necesarios para el equipamiento, instrucción y empleo de medios especializados en la detección y desactivación de artefactos terroristas.

- Planificar y ejecutar  actividades antiterroristas (particularmente de inteligencia y contrainteligencia) sólo o en cooperación con las demás ramas de las Fuerzas Armadas u otros organismos del Estado.
- Planificar y ejecutar las Operaciones de Defensa Civil del Territorio necesarias a estas operaciones.
- Promocionar una mayor cooperación con otros países, particularmente en el ámbito continental.
4.2.2 Relacionadas con la conducción de Operaciones contra Movimientos Insurgentes:

· Fortalecer el frente interno reafirmando los valores republicano – democráticos.

· Formular la doctrina, las tácticas, las normas y los procedimientos para la   organización, equipamiento, instrucción y entrenamiento en este tipo de Operaciones.

- Conducir las acciones militares necesarias para la neutralización del movimiento insurgente, sólo o en cooperación con las demás ramas de las Fuerzas Armadas o Instituciones del Estado. 
- Planificar y ejecutar las Operaciones de Defensa Civil del Territorio necesarias a estas operaciones.
· Cooperar en evitar la internacionalización del conflicto.
4.3 Que se derivan de las Tareas Accesorias

4.3.1 Relacionadas con el apoyo a la Política Exterior del Estado:

· Participar en Operaciones Militares resultantes de la puesta en vigencia de Tratados Internacionales suscritos por la Nación.

· Participar en Operaciones de Mantenimiento de la Paz bajo mandato de Naciones Unidas.

· Integrar Fuerzas Multinacionales de Paz en cumplimiento de Tratados Internacionales suscritos por el país.

· Participar en Misiones Antárticas.

· Designar Agregados Militares en el exterior.
· Mantener presencia en todo Foro Internacional que promueva medidas de paz y de estabilidad internacional, desarrollando un nivel de alta capacitación y formación en los expertos militares en esta área. 

· Proseguir desarrollando la Escuela de Operaciones de Paz del Ejército con la finalidad de entrenar y capacitar adecuadamente al Personal Nacional militar y civil,  y de países amigos que así lo soliciten, en el cumplimiento de este tipo de operaciones.

· Propiciar la integración y cooperación militar a través de conferencias, seminarios, debates sobre materias de interés común, visitas, etc.

4.3.2 Relacionadas con la cooperación en la conservación del orden y la tranquilidad en lo interior:

· Apoyar cuando así lo disponga el Mando Superior de las Fuerzas Armadas, a los organismos competentes, ante amenaza grave al  orden interno. 

· Ejercer el contralor sobre la fabricación, comercialización, transporte, tenencia y empleo de armas, municiones y explosivos.
4.3.3 Relacionadas con la contribución en la preservación del Medio Ambiente:

· Ejercer el control sobre la fabricación, comercialización, transporte, tenencia y empleo de sustancias peligrosas que puedan ser usadas con fines bélicos, en el ámbito nacional.

· Ejercer la administración, conservación, operación y mejoramiento de los Parques Nacionales y las áreas protegidas puestas bajo custodia de la Fuerza.

· Fomentar la conciencia en el frente interno, de la trascendencia de la preservación del Medio Ambiente.

4.3.4 Relacionadas con la realización o apoyo en tareas de Acción Comunitaria y/o Acción Cívica:

Actuar con sus medios sólo o en apoyo a otros Organismos del Estado o Instituciones públicas y/o privadas, en las siguientes áreas:

- Salud

- Educación 

- Alimentación

- Información y recreación

- Parques Nacionales

- Obras Públicas

- Otras
4.3.5 Relacionadas con la ejecución de Operaciones de Protección Civil en el marco de los diferentes Sistemas Nacionales de Emergencia establecidos:

· Planificar y ejecutar las acciones necesarias de Protección Civil en el marco de los diferentes Sistemas  Nacionales de Emergencia establecidos, ante desastres provocados por fenómenos naturales o por la acción del hombre, que afecten en forma significativa y grave al Estado, sus habitantes, los bienes de los mismos o el Medio Ambiente, dentro del área jurisdiccional del Ejército.
5 OTRAS CONSIDERACIONES

6.1. En los últimos tiempos la forma en que se desarrollaron los acontecimientos pautan, no solo una característica de rapidez e imprevisión sino que resultan de una dinámica tal, que hace que la valoración y estimación de los riesgos sea muy compleja, ya que obedecen a factores nacionales, regionales y mundiales, configurando un espectro más amplio de nuevas y antiguas amenazas, incluso algunas que se creían superadas.

Estamos sin lugar a dudas, frente a un panorama estratégico  todavía incierto, confuso y peligroso de gran volatilidad y multiplicidad, y al parecer precariamente estable, que no termina de decantarse.

Por otra parte las vertiginosas transformaciones políticas, sociales y económicas que continúan produciéndose en el ámbito mundial, han tenido consecuencias  continentales y regionales de diversa índole e intensidad, afectando la vida de los países, entre otros  aspectos, en sus planteos de seguridad.

Es entonces que como responsable del eficiente cumplimiento de los cometidos asignados y los valores imperecederos a tutelar, el Ejército Nacional deberá estar preparado para hacer frente a lo imprevisto y con la clara y firme convicción de que la Defensa Nacional  de un país no se puede delegar o entregar a otro elemento que no sea el propio Estado, más allá de los Tratados o Alianzas en los que se participe, que no hacen más que reafirmar este concepto.

Es pues necesario determinar las amenazas existentes, emergentes y latentes, incluyendo  sus grados de probabilidad y exigencia, formular las hipótesis de actuación, actualizar la Doctrina y Estrategias para enfrentarlas y finalmente readecuar, en lo que sea necesario los cometidos a desempeñar, que a su vez podrán reflejarse en ajustes en la Organización y los Medios, todo lo que estará condicionado por las posibilidades del país y la estructura de la Institución.

6.2.  En consecuencia, resulta aconsejable se contemplen ciertos requisitos que aseguren  fehacientemente que las mismas sean cumplidas con eficacia, tales como:

· Responder a requerimientos legítimos de la Nación.

· Ser creíbles tanto para la Fuerza como para la Nación.

· Tener un marco legal internacional y nacional claro y específico.

· Estar en relación con las posibilidades de la Fuerza.

· No afectar la misión fundamental del Ejército Nacional.

· No tener una permanencia en el tiempo desmedida, ni ser mantenidas una vez que desaparezcan las causas que las motivaron.

· No incluir acciones que no sean propias de la esencia del Ejército Nacional ni desnaturalicen su identidad.

· No reemplazar Instituciones del Estado que legalmente deben y pueden cumplir las mismas.

6.3. La misión del Ejercito Nacional en el marco de las Fuerzas Armadas es, en última instancia, el producto de valores fundamentales que hacen a  la existencia y génesis de la nación a la cual sirve y ha servido desde los albores de su creación..

En esta situación se debe tener en cuenta que los intereses nacionales vitales siguen siendo responsabilidad indelegable del Estado y que ninguna nación, sin una cuota de imprudencia o renuncia, puede ocultar la obligación de velar por su propia seguridad y defensa.

Esto obliga a poseer una Fuerza fuerte en valores y actitudes, orientada al cumplimiento de los más diversos roles con una clara transparencia en su Doctrina de Empleo.

Para ello el Ejército Nacional deberá ser altamente profesional, capacitado y actualizado, de forma que su versatilidad le permita atender los cometidos propios y esenciales, y aquellos que puedan surgir de las diferentes y cambiantes situaciones, así como de eventuales amenazas a nivel mundial, regional y nacional que puedan presentarse, sin excluir lógicamente aquellas actividades relacionadas con la política exterior del país u otras de carácter social o humanitario que se disponga desarrolle en el territorio nacional.

6.4. Una Fuerza preparada y entrenada para su misión principal, se encuentra en las mejores condiciones para cumplir sus misiones subsidiarias, no siendo válida la situación inversa. 

6.5. De cualquier forma y cualesquiera sean las Misiones , Tareas o Acciones  a cumplir, en respuesta a cualquier acción o situación y escenario, actual o posible, se deberá considerar que el panorama internacional,  es y será complejo, impredecible y peligroso y que el Ejército Nacional va a tener el tremendo desafío de estar en condiciones de eventualmente atender una gama excepcional de responsabilidades y misiones en los múltiples escenarios que se van perfilando, ya que la razón de su existencia y cometido principal, seguirá siendo la Defensa Nacional como elemento básico para la prevención, análisis y resolución de los conflictos de cualquier naturaleza, amenazas, factores de riesgo, tensiones y fuentes de inestabilidad que afectan o pueden afectar al país.
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